
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 191/2020
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE CHIHUAHUA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Sentencia de doce de enero de dos mil veintiséis, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como el voto concurrente formulado por la Ministra Sara 
Irene Herrerías Guerra, relativo a dicho fallo. 

 

---------  

 
Las documentales se recibieron el diez de marzo de dos mil veintiséis en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 
Tribunal. Conste.  

 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. 

 
I. Notificación y publicación de sentencia y voto. 
Vista la sentencia y voto de cuenta, se advierte que por una parte se 

sobreseyó respecto de los actos controvertidos por la parte actora y, por otro, se 
reconoció la validez del decreto impugnado en la presente controversia 

constitucional; en consecuencia, con fundamento en los artículos 44 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación a: 

 
1) Las partes mediante oficio, en virtud de que tienen domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

 
2) A la Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

II. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua designa domicilio y 
autorizados. 

Para efecto de notificar al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua debe 

tomarse en consideración que constituye un hecho notorio1, que mediante 

proveído de nueve de febrero de dos mil veintiséis dictado en los autos de la 

1 En términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como de conformidad con 
la tesis “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.” 
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acción de inconstitucionalidad 119/2022, la Subsecretaria de Normatividad y 

Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa −a quien 

en términos del artículo 11, párrafo primero de la Ley Reglamentaria se reconoce 

como representante del referido poder2−, manifestó su voluntad para que en todas 

las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de las cuales 

es parte el Poder Ejecutivo de Chihuahua, se tuviera por designado como nuevo 

domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en Calle Sierra Tarahumara 

Oriente, número 316, colonia Lomas de Chapultepec, VI Sección, alcaldía Miguel 

Hidalgo, código postal 11000, en esta Ciudad de México. 

 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, así como con apoyo por analogía en la tesis “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS 
LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL 
TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO”3, se tiene por señalado 
como nuevo domicilio del Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa, 
el indicado previamente. 

 
En esa misma tesitura, se tiene por acreditados como autorizados en esta 

controversia constitucional, a las personas que la Subsecretaria de Normatividad 

y Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo de la entidad designó para que se 

2 De conformidad con las documentales que para tal efecto obran en los autos de la acción de 
inconstitucionalidad 119/2022, consistentes en el nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado 
de Chihuahua por el cual designó a Sahara Gabriela Cárdenas Fernández como Subsecretaria de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado de Chihuahua, así como su 
toma de protesta; lo que guarda relación con lo dispuesto en los artículos 31, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua y 30, fracciones IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno de la referida entidad, que establecen lo siguiente: 
 
Artículo 31 de la Constitución Política de Chihuahua. El Poder Público del Estado se divide para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se deposita: 
[…] 
II. El Ejecutivo, en un funcionario que se denominará “Gobernador del Estado”. […]. 
 
Artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. Compete a la Subsecretaría 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos:  
[…] 
IV. Representar a la persona titular de la Secretaría en cualquier procedimiento administrativo o 
contencioso, incluido el juicio de amparo, con todas las 
facultades generales y especiales que se requieran para ejercer dicha representación, en cualquier 
instancia y sin limitación alguna; 
V. Representar a la persona titular del Poder Ejecutivo con idénticas facultades y en cualquier 
procedimiento de los enunciados en la fracción que antecede, 
en los que la persona titular del Poder Ejecutivo sea llamada, salvo los casos donde dicha representación 
sea asumida por la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete; […]. 
 
3 Tesis P./J. 43/2009. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1102, registro 167593. 
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impusieran de los autos en los asuntos en los que forma parte el 

Poder Ejecutivo de Chihuahua; esto, con apoyo con el artículo 4, 

párrafo tercero de la citada Ley Reglamentaria. 

 
III. Publicación. 

Publíquese la sentencia y voto de cuenta en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
 
IV. Archivo. 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 191/2020, promovida por el Poder Ejecutivo de Chihuahua. Conste. 
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